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PROYECTO PNUD N°132882 "ETAPA II DEL HPMP PARA PARAGUAY"
TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONSULTORÍA NACIONAL
ASISTENTE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A
1. ANTECEDENTES:
En el mes de mayo de 2024, en la 94ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Implementación del Protocolo de Montreal – (decisión 89/6) - fue aprobado para Paraguay el Tramo 2 de la Etapa 2 del Proyecto de Gestión de Eliminación de HCFC (HPMP 2 T2).

Las actividades propuestas para la Etapa 2 tramo 2 del HPMP para Paraguay serán ejecutadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General del Aire por medio del Departamento de Ozono.

Las agencias cooperantes para la implementación del HPMP en Paraguay son ONU Medio Ambiente y PNUD.

La Dirección General del Aire del MADES, es la instancia técnica de ejecución del Protocolo de Montreal, a través del Departamento de Ozono. 

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:
Contar con un/a Asistente Técnico/a Administrativo/a para apoyo en la gestión operativa, técnica y administrativa del Proyecto.
3. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA:
· Apoyar al Administrador de los proyectos aprobados en el marco del Protocolo de Montreal ejecutados por la Dirección General del Aire del MADES a través del Departamento de Ozono. 
· Apoyo en la elaboración del Plan de Adquisiciones del proyecto, en atención a lo comprometido en el Plan Operativo Anual – POA y el documento del proyecto. 

· Apoyo en la elaboración de las revisiones presupuestarias, del Plan Operativo Anual - POA y sus revisiones y/o reprogramaciones.

· Asistir a la preparación, consolidación, articulación y ejecución del Plan de Trabajo Anual, coordinando la programación de los diferentes productos que contribuyen al logro de los resultados esperados.

· Apoyar al Administrador del proyecto en el seguimiento de la ejecución presupuestaria por componentes según lo estipula el documento del proyecto o el Plan Operativo Anual - POA.

· Realizar el monitoreo y seguimiento de las consultorías del proyecto. (Elaborar planilla por consultoría con datos de cada consultoría.)

· Apoyo en la elaboración de legajos en línea con los términos de referencia para el llamado a concurso de consultorías del proyecto.
· Apoyar el Monitoreo y Seguimiento de los procesos administrativos del proyecto asegurando el cumplimiento de las normas. 

· Asistir a las gestiones de los procesos para concursos de precios, procesamiento de pagos, rendiciones, viajes, conciliaciones y otros de acuerdo a las normas y los procedimientos vigentes, de acuerdo con el Plan de Adquisiciones del Proyecto.  

· Cooperar en los procesos de adquisiciones de bienes y/o servicios asegurando que se realizan en base a las normas y procedimientos establecidos y solicitudes de compra.

· Realizar el soporte logístico y de gestión para los eventos (cursos, presentaciones, lanzamientos, mesas temáticas, reuniones y similares) que se realicen en el marco del Proyecto.

· Remisión y/o socialización como también dar respuesta y/o seguimiento a las solicitudes realizadas por la DPE del MADES.

· Apoyar al administrador de los Proyectos de Ozono al realizar el seguimiento de informes trimestrales y CDR de manera trimestral entre otros que sean solicitados por la Dirección General del Aire, la Dirección de Planificación Estratégica u otra dependencia del MADES y del PNUD. 

· Apoyo al Coordinador y al Administrador del proyecto en facilitar la documentación necesaria para las auditorías externas. 

· Apoyo en la elaboración de documentos para iniciar un llamado (planillas de evaluación).
· Apoyo en las gestiones operativas que conllevan a la aprobación de términos de referencia, remisión de memorándums para aprobación, legajos, seguimientos y publicación de llamados a concurso.

· Recepción y seguimiento de propuestas vía correo o físicas.

· Apoyo en la elaboración de actas de proceso y crear legajos. 

· Realizar seguimiento a firma de solicitud de contratación y contratos.

· Realizar cualquier tipo de tareas inherentes al Dpto. de Ozono y la Dirección General del Aire. 

4. PERFIL DEL CANDIDATO/A:

Requisitos:

· Educación: Profesional universitario de las carreras de Ingeniería Comercial, Administración de Empresas, o afines.
· Fluidez en el idioma castellano: escrita y oral.

· Conocimiento del idioma inglés básico.
· Conocimiento del idioma guaraní (Deseable).

· Usuario avanzado de herramientas informáticas.

· Cursos o Postgrados relacionados a la consultoría o en temas ambientales.
Se valorará experiencia en:

· General: Se requiere al menos de 6 años de ejercicio profesional.
· Específica: Se requiere al menos de 4 años experiencia de trabajo como mínimo en el sector industria/comercial, gubernamental o universitario.

· Experiencia en proyectos de cooperación internacional preferentemente en el área ambiental.
· Trabajo en equipos de trabajo multidisciplinario.
· Trabajo en iniciativas, programas o actividades que incluyan la participación de instituciones del sector público, sociedad civil, academia, sector privado a nivel nacional es deseable.
5. DOCUMENTOS A SER PRESENTADOS:

· Curriculum vitae en el formato solicitado.

· Carta de manifestación de interés en formato establecido.

· Fotocopia de título universitario reconocido por el MEC.

· Fotocopia de documento de identidad.

· Fotocopia de documentaciones respaldatorias que acredite experiencia y formación complementaria.

· Fotocopia de los certificados de cursos realizados.

· Certificado de antecedentes judiciales y policiales.

· Certificado de no ser funcionario Público. (Salvo las excepciones mencionadas en el Art. 103 inc. C3 del Decreto N°3264/2020).
6. DURACIÓN, HORARIO Y LUGAR DE TRABAJO:

· Duración: 12 meses (01 de enero al 31 de diciembre de 2026).
· Horario laboral: 8 horas diarias, de lunes a viernes, con regimiento de las instituciones públicas, flexibilidad y disponibilidad según necesidad y viajes nacionales. El/la asistente técnico/a-administrativo/a deberá dedicarse a tiempo completo al proyecto y no podrá estar vinculado a ningún empleo público o privado que le impida dedicarse a tiempo completo al proyecto.
· Lugar de trabajo: Sede del Proyecto – Oficina del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.
7. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO:

· Honorario mensual.

· Los pagos mensuales serán contra entrega de factura e informe, aprobado por el Departamento de Ozono.

8. SUPERVISIÓN:

Trabajará bajo la supervisión de la Jefatura del Departamento de Ozono a fin de asegurar la adecuada implementación del Proyecto.
9. PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:

Enviar los documentos indicados en el punto 4 de estos términos de referencia, a las siguientes direcciones: ozono@mades.gov.py con copia a ozonoinfopy@gmail.com.py bajo el título de “Asistente Técnico/a-Administrativo”.
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